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VUNCIA DE C1/41,11

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
bliga torias para la capital de provincia desde

'que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
Ito diasdespues para los demás pueblos de la mis-
›a provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 183'7.)
1)

SUSCRIC101
Un mes en Córdoba. 12 ts. Fuera de ella. . . 10 .rs.
Tres . id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 .
Seis id. . 	 .	 . 	 . 	 • 	 - 	 . 	 90
Un afio. . . . . 132 	 	  180

Se publica los Ligzes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las le .ye.-;, órdeiws 	 (pie 	 inaLder
c1) los Roletines oficiales, se han de r44,1,1.

tir al Gefe político respectivo, por cuyo:cutfdtwiL.
se pasarán , á los-editores de los -niendonadoe; Te-
riedicOs. '(Reales órdenes de O de JI 'bril de 18.39
Y 31 de Oilitbre de.-1843.)
	 .w....m,saizara,r.r.e-ereems•

OBIERNO DE LA PROVINCIA.
gnsig»,orrej,>43.)41n...

Viiittina el reglamento para la ejel:
cucion de la ley de beneficencia de go
de Junio de 4849.

'Art. 65. El Gobernador in 'Córpo-
rara el presupuesto de la beni:fieencia
pro% ineial al de gastos provinciales, y
los Alcaldes al de su 41 n'untamI,,nto
respectivo les -de la beneficencia muni-
cipal.

Art. 66. En el • mes de Enero de
calla afio se formará un presup UPA()
adicional al o rdinario, ya provincial 6
municipal, quecomprenda en los ingresos
las existencies en MeNico eu 31
.de DiCiernbre anterior, y los créditos sin
realizar en la misma fecha que pro-
'vengan del presupuesto precedente; y
en los gastos" las obligaciones deven-
gadas y pendientes de pago en el miss
ino dia, y los créditos necesarios para
nuevos servicios, 6 para ampliar los ya
autorizados. Estos presupuestos segui-
rán hasta su aprobacion los mismos
trámites que para los ordinarios esta-
blece el artículo anterior.

Art. 67. El deficit que resulte en-
tre el total de los gastos y el de los
ingresos de la beneficencia general se
cubrirá por el presupuesto del Estado
el de la provincial por el de la pro-
'Nincia, y el de la municipal por eI
dil A y untamiento á que corresponda.
Los fondos destinados á cote objeto
ingresarán en las depositarias de las
Juntas respectivas.

Ah. 68. 	 Las Juntas aplicarán
el importe de 	 dichas consignaciones
distr ibu yéndolas entre los estableci-
mientos que de ellos dependan, en
Proporeinn 'al deficit que tuviere cada
uno, pudiendo hacer con el mismo
objeto "las traslaeieues de fondos sobran-
tes de unos ä otros eilableeimienties. .

Art. 69. gair.sfarati además las Jún-tas directemente por n'odio de sus pro-pias De positarias los suelde y gastos
sies . seci•e titrias , . y las' filies aten-ciones g e n e rales .que 	 eeten afecta

a 	
sieieltieivainente 

•
iJ pagffi qtik.t e, j6. cuhh lee depn-

siteríaS 'ir -
1ud "de ',iterad eitiás que • dpiään los

' Ilresidedte4 de l4 	 ishiag; interveni-

Art. 72. El Director fórmará la -1
'Cuenta del presupueslo en que figure
con la clasificacion onportuua, la can-
tidad aprobada para gastos, la suma
'calculada por ingreios, lo pagada por
los primeros, lo realizado por los segun-
dos, explicando adunas la causa de las
diferencias que aparezcan entre la cuen-
ta y el presupuesto á que se refiera.

Art. 73. El Administrador forma-
rá la cuenta de caudales, que com-
prenderá ene! cargo las cantidades que
layan entrado en su poder per
todos , conceptos. y en la data todos los
pagos que haya ejecutado.

Art 74 El Administrador for ma-
ra igualmente la cuenta de adminis-
tramo de todas las fincas, censos, con-
signaciones y rentas fijas que admi-
nistre por cuenta de cada estableci-
miento.

Art. 75. Los Depositarios de las
mutas de beneficencia rendirán tain-
bien cuenta de todas las cantidades que
ingresen directamente en su . poder por
cusignaciones y demás objetos ä que
se refiere el art. 50.

Art. 76. Las cuentas de cauda-
les' de los establecimientos de benefi-
cencia se presentarán ä las Juntas res-
pectivas, segun queda establecido en
el art. 63 para los presupuestos.

Art. 77. Despues que las Juntas
exaininen estas cuentas, las Paiardu ä
SU Deelnsitario," para que incorporan-
do con la suya propia, de que dala
A. art. 75, las de loe Adalluisfredo-
l'es de los varios elstableeiniientos ce,.	ns-
tituyan la tnenta 'completa de la lié-

oeficeneia g e neral, pro ' i ncia 1 6 pu ni-
cipal , "'siguiendo su curso hasta su apro-
hacino definitiva,

Art. 78. La innta general pasará
SU cuenta al Ministerio de la .Gobi'-
nicken; las pro% inciales al t . Gebernador
de 'provincia para. que Ii incorpore
la su 3 a el Depositario de fondos pro-
vinciales, y las municipales la dirigi- •
rán al Alcalde para quo el Deposita-
rio del Ayuntamiento la una tambiea á
la suya.

Art. 79. 	 Las cu . ntas d.! presu-
puesto y la de administracion, que han

!de formar el. 	 y el Administra-,
dor de rada establecimiento, se acom-
pañarán á la de caudales, y las Jun-
tas las remitirán con las de su propio
Depositario al dar á esta el curse mar-
cado en el artículo anterior.

Art. 80. En 31 de Diciembre de
cada año se cerrarán las cuentas de pre-
supuesto de los. establecimientos pro-
vinciales y municipales, , sea cual fuere
el estad) que en dicho die ten-
ga la cobranza de los ing , eeos y el pa-
go de las obli encio f ies, considerát i dose•
caducados en aquel die todos
ditos, sin perjuicio de incluir en el ¡ere-

' supuesto adicional, de que habla el art.
66, los nue ' en el mismo s6 designan
para enlazar la .cuenta y rezon del año
anterior coa la del sucesivo.

Art. 81. Para le redaccion de los
presupuestos, cuentas, y demos dócu-
mentos de la contabilidad de beneficen-
cia se circularán lo's formularios corres-
pondientes. Las cuentas á que se refie-
ren los artículos 72, 73, 74 y 75,
se rendirán en les épocas que deter-
minen las dispnsiciones vigentes res-
pecto ä la contabilidad provincial y
municipal.

La cuenta de que trata el articulo'
78 se dará en las épocas y bajo la
forma que establezca el Ministerio de
/a Gobernacion, con arreglo al siste-
ma general establecido.

Art. 82. Los Administradores de
los establecimientos de beneficencia de-
berán llevar además, bajo la inspec-
don inmediata de las Juntas respec-
tivas, y rendirán periódicamente ä es-
to, segun las mismas leteeminan , una
Cuenta especial de d e pósitos, en lame
se ha teo cargo de las cantidades_bie-
oes 6, eteetee que reciban .por . ter.eA -

donacioy.esú, .otros babereS 'pf e
. *pe ri e n czcan indiyidualinente á o's-

r, di os en el - eatabieciin-iento, y de tos

ah"oirns . que les correspondan per ,5118

..lornijies tí otro concepto' (1,e. tdro' .4 la
casa, (Liándose' en dicha- d"(; las
entreeae que hagan por iguales 'con-
ceptos,

Art. g3.	 La benefieencie
un" forma presupti'est'os; pero rir-

den cuenta formal á la huta muni-
cipal de quien ilepende.

Art. 81.En poblaciones en que
por su mucho' veéiiidario 'OXistan juntas.de
barrio, estas darán oefita ä la Junta par-
roquial de beueliCeticia ä
que correspondan. La Junta parrin,epeed
formará de' ellas su cuenta general,

'''que rendirán á la Junta 'municipal.
Art. 85. Las Juntes parroquiáres

de beneficencia no manejarán mus
que los que . provengan de linv4ae
y los que les 'd'Atinen las municip. a-
les e por via de socorro. paralos fi lies de
Sil instituto.

Art 86. 	 Las Juntas parroquiales
cuidarán de la colectado 

•
do linioseas de las• • 	 • 	 e

susCriciones viduntarilts","de 1. hieda I,-
dad y socorros domiciliarios, celáli'do muy
particularmente que estos sean en es-
pecie:" de la primera ensehoza, apren-
dizaje de 6fieies y .vacunacion de bos
niños; de tecnger los expósitos y 'd..-
sampafados, y de conducir 'al estable-
cimiento municipal, para que 'este ros
traslade al cine cerresponda,'a Pó-
bres que no puedan ser socorridos en
sus caeàs.

Art: 87. Al pasar las Juntas par-
roquiales á las municipales la cuenta
de que trata el articulo Ulterior, ab-
diran una relacion circ unstanciada del
estado en que se bailen en su par -
oquia 'la hospitalidad y so,corros do-

iniciliarios, y llamarán la atencion
la Junta sobre las obeervacinues (pe
la esperiencia haya acreditado en-
bre esta base esencialisima de todo
buen sistema de beuelicencia "pública.

TITULO CUARTO.

Disposiciones generales y transitorias.

CAPITULO' NUMERO.

Disposiciones generales.

Art. 88. 	 Los s' stablecimiento 	 litl-
iiieipäes` 	 ijeneticen'ciá feeldidu9 ä
socor rer necesidades , pasegeies . 16 ise-
pleptitiete-, y á encargarse 	 trasla-
Ctön Té 	 enfe'rincis ii3:etiei1dr40.3

dos por el Decano de la seccion
Contabilidad.

Art. 70. Todo establecimiento pú-
blico de beneficencia, cualquiera que
sea su clase y e. está sujeto ä
la rendicion de cuentas documentadas,
exceptuándose los coinprerididos en
el art. 20 de la ley de "de Junio
de 1819, y que no son" objeto de la
misma.

Los pagos correspondientes á las
obligaciones de cada establecimiento se
harán con sujecion al presupuesto apro-
bado"para el mismo, en virtud de li-
bramientos expedidos por el Director,
é intervenidos por el Secretario-Con-
tador.

Art. 71. Cada establecimiento de
beneficencia producirá tres cuentas; una
que rendirá el birector, y las otras
el Administrador.
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cualquier otra clase al estAlecirniento
provincial mas práximo, podrán ser
tan sencillos, criando asi lo exigiese
la pobreza del pueblo, que baste una
sala de reeepcion, una pieza recluida,
dos camas, -un carro 6 tartana y.d.os
caballerias, bien propias, Dien con-
tratarlas.

Art. 89. , Lo dispuesto en el ar-
ticulo anterior no obstará para que
en donde los fundos municipales In
consientan, las c-asas de hospitalidad
momentánea, y les medios. de condu-
cir los pobres y •euferines al hospital

'provincial sean dignos de la institu-
cion, y tembi en que la hospiialidad
y los Socorros se prolonguen en ellos
cuanto sea posible, hasta mirar en al-
gunos casos, con la ceracion ,de los
enfermos, los gastos y las incomodida-
des de la cooducion.

Art. O. La mas importante obli-
gacion de los Ayurnamii ritos -respecto
de beneficencia •consiste, segun el es-
pirita de la ley y las disposicireme
presente reglamento qne la deeenvuel-

Ne yesplica, en los socorros y hos-
pitalidad domiciliaria, Este es el ver-
dadero y esencial objeto de Ja bene- -
licencia municipal. 	 -

Las Juntas municipal es -organizaran
desde luego, en •cousecueresia de esto,
Jas Juntas parroquiales y 4le barrio, .

escitarán la caridad del , vecindario
acomodado, á temar parte - en •restos Ira-
tejos y en las limosnas en efi : cto: y
en especie que reclama esta e:taee de • .
beneficencia domiciliaria.

Art. '91. Cumplidas (le esta sur-
te las obligaciones de la uten ici pali-
dad. los pobres que no pu,den ser •

socorridos por los pueblos, en sus do-
nricilioe, y -que la-Junta inweicipe4 tras-
lada .á los eetablecitnieutos de 't na-
cencia mas inmediatos, Nitral) va bajo
el cuidarlo de la pro % l'ida. Per sia
consideradon las Juntas provineedes
procurarán organizar sin p .árdida -de
tiempo los establecinsieetes 	 dieuito
prevenielos en el .,art. 	 de esle
.glamento.

An. 9. Estos eetabircinvientos tie-
nen di-versos -objetoe: el de curar los
edertnos pcIres del distrito ñ que sus
•tecursos alcancen, el qu e no haya una
necesidad de trassortar al estaldecimien-
lo de la capital; el de recibir 'Ios espó-
sitns Y tener un departamento de -ma-
ternidad; el de conducir a la Censes
correspondientes de la provincia ä les
huérfanos . y deerunparedos. y It los
menesterosos incapaces ele un trabajo
suficieute; y .,per último.. ei de (librar
de los locos, eordo-mudos, riegos, :de-
crépitos é 'impedidos hasta su .vintega
en los establecimientos do la capital ö•
en el general ä que vil respondan, sal-

' vas las indemnizaciou es que lija rete
reglamento. En eernejantes couceptos,
los establNirnientos de bca••firenera
distrito serán consid• 	 I. ra g . o: . pu cuanto

tengan relacion .con las obligaciones de
la provincia, como hijuelases esese: su_

balternas de los eStaldelinti e ntA S 11:0-

% inciales de la Capital, y como tal e:
*. se regirán por las disposicionee c or

-respondientes de los teglaineutes de
aquellos.

Art. 93. Asi en lo s eentblecimien-
loe que en las capildl e: y lo, distri-
tos forman la beneficeoci a proviecial,
como en Jos MisMoS establecimientos
generales, no hay necesidad -de que
cada establecimiento ocupe un edilicio
separado : tampoco Se prohibe que pue-
dan etar reunidos etl todo ó e par-
te, en uno solo, dos 6 mas de di-

erea clase.
Estas cuestiones se resolv erán con

arreg lo á los edilicios que pueden apro-

vecharse, los recursos disponibles, y
á las demás circunstancias locales, mas
6 menos duraderas que pueden ufre
cerse.

En su resolucion sin embargo se
procurará desde luego y en cuanto
sea posible:

1;° Que las atenciones que ter.gan
analogía se agrupen, asi como que se
separen las contrarias

2.° 'Que los establecimientos
maternidad Se Unan ('OC) los de eXpO-

. S.itos, dando á la parte destinada á
Jos p inieros la separa(-ion necesaria y
entrada indepeediente para conservar
el secreto y para inspirar confianza.

3.° Que los e-taid • cimientos de
hut ; ifanos y desampara(b . s se reunan.

11.° Que c.ada huspital de enfer-
mes no pase de 300 camas.

5.° Que haya la conVenirlde
separat-ion entre los enfermos contagio-
sos y los restantes, y que se esta-
bl ezcan aparte las salas de cirujia.

5.° Que los hospitales de. conva-
lecencia se hallen situados fuera de
los de enfermos.

7 , 0 Que los nines espásitos se crien
fuera y en poder de nodrizas particu-
lares.

8.° Que en toda casa de benefi-
cerreia ha y a nua completa separation
entre ambos sexos.

9. -° Que se promuevan y utilicen
-les servicios de toda asociado! ' de ca-
ridad, de uno y otro sexo, bien reli-
giosa, bien regular, y a en favor de
les !nfermos, ya en el cuidado de los
paisulos, -ya en la educacion de los
'huérfanos y desamparados. Se esitará
'con t sdo que ninguea de estas aso-
ciaciones ni institutos istervengan ni
tomen per te en objetos de administra-
d-0o vieterior de los establecimientos de
beneficencia.

- AH; 94. Las Juntas acudirán al
Gobierno por conducto de las Auto-
ridades d'an g lo creyeren conveniente
(I ne' --se de:ti Oe á establecimientos
de be-neficeircia algon edilicio público
de los que pertenecieren al Estado.

CAPITULO 11.

Disposiciones transitorias.

Art, 95. Las Juntas general y pro-
zinciales 7 tas munieipales que se •

Crean necesitadas de hacerin propon.
(Iran inneediatameute al Gobierno las
-primeras, y ã las Gobernadores las
ültimas, las plantillas de su secretaria
y los medios de cubrir Sus propias
atenciones.

Art . 96. • Las Juntas se ocuparan
desde luego en reconocer todas las
fundaciones, bienes, titulos, derechos y
aucienes propias de la beneficeoeia ge-
neral, provierial y municipal que ra-
diquen dentro de sus respectivas de-

. marcaciones.
Art. 97. A medida que las mo-

las adelanten en estes trabajos, pro-
pondrán al Gobierne) la general direc-
tamente, y las pros inciales y munici-
pales por conducto de los Gobernado-
res, la reorganizaden y clasificador'
de los actuales establecimientos de be-
neficencia con arreglo á la ley y pre-
sente reglamento. 	 •

Art. 98. Propendran tarnbien del
mismo mido los petos dende d. bao
cánservarse unos establecimientos, tras-
ladarse y situarse otro s , y los bienes

qu e han de constituir su dutacion res-
pectiva.

Art. 99. Propondrán igualmente los
reglamentos especiales de cada esta-
blecimiento de su cargo, cuidando de
observar en ellos las prevenciones de

la ley- y las bases. orgánicas: Je este re-
glamento general.

Art. 100. Durante sIns trabajos,
las Juntas procuraran atender al ser-
vicio de la beneficencia púbica, en-
mendando parcial y provisionalmente los
defectos que ad sirtieree, pooiendo al
abrigo de todo riesgo a los pobres re-
fugiados, 6 que se vayan ufogiando
eu las actuales casas de caridad, v ce-
lando ton aun' id-d y perse%erancia
por que los intereses • de la brea-
licencia no padezcan el ma, -1-Ne
noscalm, ni durante el periodo que me-
die 6 trascurra desde la orgaoizacinn
anterior ä la actual, ni al ificorprar-
se sucesi,Inettto en la nueva adininis-
tracio!) y regimen que la ley y el pre-
sente reglamento esta

Madrid 11 de Mayo de 185.—
Bertran de Lis.

Circular núm. 261.

EXPOSICION .4. S. M.

SESORA .: Si para llevar á cabn
con órdeu y regularidad las obra s pú-
blicas se hace indispensable eoniar con
Ingenieros inteliuentes qt1 ,. redacten los
proyectos, dirijan las construcciones ó
inspeccionen les trabajos, no es menos
precisn, ni conduce ' nenes a aquel rio,
tener oir persenal facultativo de ii -
ha hemos que, residiendo al• pie de
las obras, intervenga ea Idas las ope-
raciones, y ejecute y haga ejecutar
ron puntualidad las órdenes de sus
Jefes.

Esta necesidad se ha satisf,cho has-
ta hace pocos años con los Celadores
de Caminos y los aparejadores, los cua-
les, habiendo recibido en 18'51 una
nueva organizacinu, desempeñan hoy,
con los nombres de Ayudantes y Au-
sitiares, en número de 200, tau im-
portantes funciones.

Atendiendo al desarrollo que han
esperimentado en los últimos tiempos
las obras públicas, y las reclamado-
tres que, pidiendo facultativos para es-
tudiar nuevas vias de comunicadon,
dirigen al Gobierno las proviiirias, nn
es exagerado calcular que en la ac-
tualidad, si se ha de desempeñar el
servicio como es debido, solo el Es-

- lado necesita para sus trabajos mas de
500 Ayudantes, y un número propor-
cionado las empresas particulares de
ferro-carriles y otras construcciones.

Ahora bien, Señora, y sobre esto
tiene el que suscribe el deber de lla-
mar particularmente la aterido!' de V. M„
es digno de sonarse que en el din. a
pesar de tan reconocida necesidad y de
la falta de ocupacion de que se que-
ja la juventud, ya sea por lo poco
gen -analizados que se hallan en nuestro
pais cierta clase de «mocimientos y
la dificultad de adquirir privadamen-
te los que Pata esta prelesion se re-
quieren, ya por otras circunstancias que
no es necesario enumerar, apenas pue-
de el Gobierno reunir la mitad ó la
tercera parte de los agentes subalter-
nos que exige la marcha de las obras;
y los mismos particulares que no se
sujetan á honorarios fijos dentro de los
limites de los presupuestos del Es-

Aedo, con trabajo se proporcionan, se-
ñalándoles haberes mucho mas creci-
dos, facultativos de esta clase que les
sirvan, viendose en la precisio» de pe-
dir al Gobierno que les conceda tem-
poralmente alguno de sus emplea-
dos.

Pero hay mas todavia. Encontra-
dos con dificultad y pagados con lar-
gueza estos agentes, no se consigue el

objeto principal, que es el buen de-
sempeño de los trabajos, Sea porque
los tonsagrados á esta carrera no han
tenido donde recibir la instruccion es-
pedid preparatoria que les correspon-
de, sea porque, examinados en Tribu-
miles variables , . no se les exigen to-
das aquellas pruebas de idoneidad que
las funciones que han de desempeñar
reclaman, puede asegurarse que, salvo
n' uy honrosas excepcioiirs, no reunen

	

yv 
et pocos 	 y

costa de muelo tiempo y trabajo, lle-
gar ' los ingenieros e formar Ayudantes
entendidos que les iguxilien con fruto
en sus satiedas y diiiciles operacio-
nes.

Reconocido este mal, que hoy es
apremiante, y que lo sera mas todavia,
causando fatales re . ultailos si á tiem-
po no se acude ä remediarlo, deber
es dol . •Gobierno estudiar y proponer
bis : medios que le hagan desaparecer.
Erute las reformas que la
del personal facultativo subalterno de
Obr -es públicas reclama, v que á su
tiempo tendrá el que sUseribe la honra

proponer ó V, M., nna l e y . que
no admite espera, y es la que tiene
por objeto evitar loe des escollos que
acaban de indicarse, facilitando cuente
s ea pnsible la enseñanza para que
ofrezca el número de-jóven es (pie se
dediquen ä esta profe:ion, y estable-
eieedoto de mudo que presenten -estos,
pnr lo que respecta ä su aptitud, las

garafitidS.
Para conseguir esto objeto, preci-

sn es que . .asi equaa et personal fa-
cultati%o sup-rior que proyecta, enns-
truye é inspec: ji) na bajo su inmediata
responsabilidad las obras sale de una
Escuela de Ineenieres, se cree otro es-
tabledmiento de enseñansa en el que
reciban la correspondiente instruccion
los jóvenes goa ee consagren á la pro-
fesian de AN odaoti.s.

Esta Esel"plit, Señora, adernaS
responder al ',fin indicado, abrir' una
carrera honrosa y de seguro porvenir,
desviando algun tanto la corriente que
hoy arrastra con exceso 6 los jóvenes
hacia determinadas profesiones litera-
rias para dejarlos en gran pa te al fin
de sus estudios sin ocupacion ii re-
curso alguno.

Por lo Tu, hace al - núm e ro de
años de cerrera no permiten las exi-
gencias estrelles de las , obras públicas
prolongar demasiado los estudio:, ni
ennt ¡ene tarn poco en un principio pa-
sar de un extremo a otro exagerado,.
Exiglentlo para el ingreso en la' Es -
elltda algu OS conerimieetos de ma-

ter liras, 	 corto espacio :de dos año";
e.spou ral i ora 	 clic' par a completar ta
euseiranza q ue corresp 	 äonde 	 les A yu -
diln 

El personal de Profesores no ne-
ceeita tampoco ser numeroso. Dos In-
genieroe del Cuerpo de Caminos y dos
A y udantes del subalterno bastarán pa-
ra el 'ilesempefio de las cátedras y pa -
ra dirigir todos 'los trabajos y ejerci-
d os prácticos dentro y fuera de la
Escuela. Agregada esta á la de Inge-
nieros, el mismo Director puede ser-
io de ambae, asi como tambieo pue-
den sen ir para las , dos la ma yor pai te
de los empleados y todo el material do
la última.

De este modo, asi los ga stos je
primer establecimiento como los que se
hagan anualmente en In sucesivo, se-
rán insignificantes, mucho mas si se
comparan con los resultados que ea
b re v e debo producir este instituto.

En vista de estas consideraciones,
tengo el honor de proponer ä V. rd.
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el adjunto provecto de decrao. Madrid
¿ de Febrero de. 1857. -.-------SENORA —
A L. R. P. de Y. M.—ciäudio Mo-
yano.

• REAL DECRETO.

Tornando en tonsideracion las ra-
zones que me ha espuesto mi lálitiis-
tro de Fomento, vengo eu decretar lo
Siguiente:

Art. I.° Se crea en :Wad, id una
Escuela especial de Ainp lantes, cuyo
objeto es dar la instruci.. ien o i'veniente
ä los individuos que- en adelante as-
P iren ä ingresar corno facultativos su-
balternos en el aervicio de las obras
públicas.

Art. 2,° La Escuela" especial de
Ayudantes estar agregada ä la di- In-
genieros de Camino:, Canales y Puer-
tos, I nie. ...rector de esta lo será tam -
bien de la (pie ahora se estableee. •

Art. 3.° Habrá en la Escala de
Ay udantes dos profesores de la clase
de Ingenieros de Camino:, Canales y
Puertos y dos Ayudantes del Cuerpo
auxiliir de Obras públicas.

- El mas antiguo de bis profesores
será subdirector, y el mas moderno
de los . Ayudantes destimpeinirá las fun-
ciones de Secretario.

Art. 4.° Para ingresar de alumno
en la nueva Escuela además de exi-
g irse ä los candidatos las condiciou-s
in dispelisables de edad, robustbz y bu..-
na coNducta. si Is someter ä
in. 	 uiitniil, dd todas Lis materias que
se fijen en el reglarneoto.

Art . 5 ° 	 La 	 Pli SP -ilift , iä tenrira y
prämica de la Escuela de A violentes
durarä 	 dos anos, comenza .ndo los
curses el 1. 0 do O e tillire, y t . minan-
do el 30 de Setiembre. Los mito pri-
meros meses se di . stinarán ä las lec-
ciones orales y ejercicios gráficos y de
dib ujo: el Siguiente .á los o:amenes,
y los tres restantes ä las prácticas.

Art. 6.° Los alumnos qu e fue-ren aprobados en los exäinenes de
todas las materias explieadas en las
clases y practicas c o rrespondientes ä los
dos arios de Escuela seran clasificados
s"gun SU flhtr it , Y pasa: án ä Ilcsern-
penar duran te un ;din, PI) clase de su-
pern umerarios, ä las A•leries do los
Ing e nieros qne proyecten , dirijan n
iiispeccionen las obras el servicio que
les corresponde.

Art- 7.0 Cumplido el año de. prác-
tica ä que se refiere el articulo ante-
rior, los ingenieros encargados de las

'obra s remitirán al Jefe del distrito un
informe circunstanciado acerca de la
instruccion y coinpor tamiento de estos
subalt e rnos, ri fin de que non su die-
Limen lo eleve ä laihrecciorageneral.
La Junta de profesores, ä - la cual se
remitirán estos (freimientos pr"pon•Ir4
e° su vis ta, y teniendo en cuenta las
censuras de exárnen, va los nombia-
mientes definitivos de. tales Ayudantes.
ya el aumento del tiempo de P reti -cas por un nuevo plazo, pasado 01
.tual se prncederä por el mismo drIen
para las pr e puestas, pero sin que haya
lugar ä nueva Vörog a , ya por últimola separacion del servicio.

Art. 8.° Las materias de que han
de ser examinados y las demás con-
dicieues que d e berán llenar les j n ve-nt 's que pretendan ingresar en la E--cu e la de A yuddidps . bel órdert y ex "tensian de los es tudios teóricos y p räc -ticos que co nstituyen su ensefia'nza, lacomposicion y atribuciones del Tribu -nal ó Tribunales de exámenes, la for-
ma en que estos deben verificarse ytoda lo relativo ä la disciplina, se fi-
jarán en el reglamento.

.• Art. 9.° 	 Los • 	 habiendo::: sido.:
aprobados en el piiinero• y seguullo
ario de la Escuela especial . de Ing e

-nieros de Caminos, Ca ii a l cs y lut.1101
ingresdi . o il la clase de A y u-

dantes en el sr-ri III 'e las obras pú-
libras podrán hacerlo desde lu ego, su-
friendo los exámenes de las materias
que no ha y an estudi a do en la primera,
y se les ei nilunuu ä como discipido;

Escu e la de AyUdaiit r s pala lo-
' do. In: (lerPrlius que a estos ver, esp.:-
dan n puedan correspondurles en lo
sitcP>i‘n.

1) . do en Palacie á 4 ilii Febrero
de 1857.-= Está 1 titiritado di- la Real
m 1(10.=E1 31iiiistro de Fomento, Clati-
die Moverlo.

Se cutilinuuryi.

Circular núm. 261.

stLe- entoncei comenzaba; y que en
(vista de estas antecedentes y de lo

• preverirdu. en la Real örden de 8 de
Mayo de 18:39, (lidia Aot iridad su-
perior requirió de inhibicion al Juez
de Viliacatriedo.

Que este funcionario se declaró
c o mpetente, fundándase en quo el
Alcalde 	 liabia obrado en cumplí-

ient de on acuerdo de I Ayunta-
miento de Vega de Pas, toda vez que
.0 Secretario certificaba que en las
u. Lis de las 14,4 •nes celebrarlas en
1.s años de 185i, 1855 y 1856 no
c n•toba que se hubiera tomado nin-
pua n•lit t va á la demolicion, d/.quel
•e tinta, 	 I • mismo aereditan las de-
claraciunes ruuci l,id,i it cuatro Regido-
res; en que la ley de Ay unta -
inient-s de 3 de Febrero de 1823,
vigente entonces, no confiere å las
municipalidades atribecione: bastan-
tes para proceder como en el caso
presente se ha procedido; y por últi-
mo, co que en t ido caso estas atri-
buciones no podrion referirse á su-
1.114 n Stai usurpaciones que vinie
ro re•petändose por espacio de más

,ne vein te años, cnnuo sucede con 18
que se atribu ) e it Deira Manuela de

bu:
Que oido el ilictárnen de la Di-

putacion provincial, el Gobernador
insistió en sn requerimiento, y el
Jeez en declararse cumz,etente,
di á resultar esta r..ntieoda:

Visto el art 74, parraf useguodo y
quinto de la ley de ”rgianiraelou
atribuei tres de los Av untamientos de
S. de Enero ile 1815, segun los cua-
les los Alcaldes deben 	 procurar la
conservacion de las finca: pertenecien-
tes al ciimuts, „ y cuidar de todo lo re-
lativo á 	 la policía urbaiia y rural.

Visto el párrafo sexto del art 5.°
de la leí para el gobierno de las
provincia: de 2 de. Abril de 18
con arregle al que á los Gobernado-
res de provincia teca suspender, tne.
di-fluir 6 revocar los actos de las Au-
toridades y agentes dependientes del
Ministerio de la Gobernacioa del
Reino:

Vistos les artículos 91 y 92 de la
ley para el Gobierno económico poli-
tico de las provincias de 3 de Fe-
brero de 1823, restablecido por Real
decreto de 7 de Agosto de 1854,
que previene que las reclamaciones y
y quejas de los particulares sobre los
ramos de propios, abastos pósitos
demos negocios que pertenecen priva-
tivamente á las atribuciones de los
Ay un ta tnientos, mientras les cx pe -
dientes y los procedimientos conservan
tI carater de gubernativos, se dirijan
á la Diputaciun provincial, st el
Ayuntamiento no las hubiese satisfe-
cho.

Vista la Real órden de 8de Ma-
yo de 183 1, dictada para impedir
que los fribunalea 'de Je•ticia a Invi-
tan interdictos de manntencien
tut ¡clon contra la S di•p es 1C1 • 01eS I pro-
videncias que diete'r i lo• ay entamidut
en los oeng,cios que perteaecen ä •u•
atril) rcluotes . segun las le7e•:

Considerando: .
1." Qae el Alcalde de Vega de

Pos, al dictar la dispusieron [pie pro •

movió el interdi o tO interptusta p )r Do -
ña

.
 Manue la ' le Treebii, ora tratara

de, ,.jecutar la medida que' adaptó ea
el ano de 1852 en uso de las atri-
bucionea q re le conferia el artículo
citado de la ley da 8 de Enero de
I 8Y.5, ora procediese come encargado..
de ejecutar el acuerdo di-I Ayunta-
miento qae aparece al mirgea de la
segunda instancia de D. Felipe Cin

tornado en 4 de Enero de 185. obró
dentro del circulo de sos faeultedes:

:2.° Qae en esto concepto, de lea
extralimitaciones que puedan babeo,-
se permitido el Ayuntamiento, .co
arreglo á lo prevenido en el articulo
,5.° citado de la ley para el Gobier-
no de las provincias de 2 de- Abil
de 1845, ó en 19$ 91 6 92 de --la
ley de 3 de Febrero de '18:13
respectivamente, al Gobernador único
y exclusivame nte toca conecer:

3. 0 Que en virtud de lo preveni-
do en estas mismas leyes, y de una
manera especial en la Real örden de
8. de Mayo de 1839, el interdicto
entabladu por Doña Manada Trueba
fié de todo punto improcedente sin que
obste para estimarlo así la larga po-
sesion que acreditó venia teniendo en
el terreno de que se trata, puesta
que la medida dictada po.r . el Alcalde
y el acuerdo del A tuntamiento se li-
mitiban á dejarle abierto derribando
las ta pi as levantadas, y consta que es-
tas tapias estaban construyéndose en
el Mi., de 1852, época de la prime-
ra denuncia de Don Felipe C8110,• y
de la medida adoptada por • ,elt: Al-
calde:

Oislo el Consejo Real; 1,en.,go -en
'decidir esta competencia ä favor de
-la Administracion.

Dad .) en Palacio á 1 de Febrero
de 1857.= Está rubricado de la Real
meno.=EI Ministro de la Goberna-
Mil, Cándido Nocedal.»

De, Real órden lo traslado ä V. S.
con devolircien del expe diente Y au-
tos á que esta competencia se refie-
re, para su inteligencia y demas efec-
to:. Dios guarde ä V. S. muchosiffiris,
Madrid 6 du Febrero de 1857.—No-
ceda!. —Sr. Gobernad or de la provin-.cia de Santander.

Circul ar núm. 270:

Relacion núm. 11.—Junta do la
Deuda pública.

Los interesados que á continua-
cion se espresan, acreedores al Esta-
d por débito: procedentes de la Deu-
da del personal, pueden acudir desde
luego por si ó por medio de perso-
na autorizada al efecto en la - forma
que previene la Real ¿urden de 23 de
-Febrero de e.re ario, á la Tesoreria de

Direccion general de la (leuda, de
10 á 3 en lo: dios no feriados, á re-
cogiir lo: créditos de dicha deuda quo
se han emitido á virtud de las lirpii-
daci nes practicadas por la Contadu-
ria de Hacienda pública de esa-pro-
vnicia; en el concepto de que pré y ia-
mente han de obtener del departa-
mento de liqinilacion la factura que
acredite su personalidad. para lo cual
lidiarán de manife.star el número de so-
nda de >1.13 respectivas liquidaciones.

Córdoba.
Número
de salida

da las
lisloida- Nombre de los interesados.
cuines.

	

11083 	 D. José Maria Lopez.
	89 	 D. Manuel Orom í.

	

6i) 	 D. Ildefonso Raigoa.

7Sladrid I de Febrero de 1857.—
V. ° ° —El Director general Pre-
eidente, Ocaria.— El Secretario, An-
gel F. de Heredia.

Circular núm. 272.

El Ilmo. Sr. Director general de

La Reina ( q. D. g. ) se ha dig-
nado expedir el Real decreto siguien-
te:

riEn el expediente y autos do com-
petencia suscitada entre el Gober-
nador de lo provincia de Santaroler
y el Juez de primera instainna do
.Villaearriedo, de los cuales resulta que
ra, Felipe Cano, vecino de Vega de
Pas, elevó en. 15 de Diciembre de
18:l una in•tancia al A) untamiento
d o su pueblo, dent.nciand„ el
q e su ~vecina 1 ; Uil il MJimela True-
ba moja ceinetienao desde hu t a ca-
t •mee años de apoderzai se paula( ina-
m,,,te de orci•dies de un terreno cAn
al bolado, prooiq del comun de veci-
nes, hablen ' ', levantado recientemen-
te 	 bre l alg mas tapias:

Que al inárgen de esta instancia
hay ni, acilerd tomado en 4 de Enero
de 1855 y lirinado por el Alcalde, el
Secreta' io y cuatro concejales, segun
el que, Si CO e/ término de cinco
dios na dejaba la mencionada llooe
Manuela Trueba libre espédito el
terreno perteneciente al comun, .se
habla ile elevar el expediente instrui-
d. ä cori .cimiento del Gobernador de
la provincia:

Que fuedado en este acuerdo el Al-
calde, en 7 de Enero de 1856 dis-
puso que si en el término de tres dias
no se cualplia la en él prevenido, se
llevase ä erecta á costa de la intere-
sada; y qiie así se verifieó, embar-
gänd le y vendiéndole en pública su-
basta para pagar 9 lo: operarios un
becerro de su propiedad:

Que antes de que el remate se ve-
rificara y de gire se dictara la pro-
videncia que á el dió lugar, en 20 de
Febrero de 184 acudid Doña Ma-
:vuela Trueba al Juez de primera ins-
tancia de Viliac arriedo, presentando
una copia de un juicio de conciba -
cion celebrado en 1852 entre ella y
el denunciador del abuso gire se la
itn uta, é interponiendo interdicto en
rpirja del alguacil y- de los dos jur -
[latero: que, pretestando órden del
Alcalde, habian demolido la: tapias
de su finca, dejindola abierta:

Que el Alcalde de Vega de Pa,,
por su parte, puso en ConOeirn cuto del

Gobernador de la provincia Ud • lo
ocurrido por medio de repidcitas ex -
posiciones . firmadas por el Prartirador
sindico de la municipalalail, á les
cuales ocernimilaba, entre otros docu-
mentas justificativos, ¡roa instancia ele-
vada en 1852 por el mismo Felipe
Cano, en la que hacia la denuncio
ve hoy reproduce, con un acuerde
del Alcalde acerca de ella para que
Doña Manuela Trueba, bajo la mul-
ta de 20 duros, suspendiese las obras
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;elites públicas, ,c on leclia 5 del edad,
rne-cemunicala .órden siguiente:

, uD,ebiendooetnpezarse -muy prento
pot rila ,empresa dl ferro-cerril de Es-
pie1 . 1 Selmez los trabajos de aque-
lla I.iorsea, esta Direccion .ha resuelto
sepong-aieen-tenecimiento

ittuta 'elbobjeto da lee recomiende A
las ..au •tiaridalles Aocal es que no nalitän

.,Cliant 1:01pueda , '-cont rib u ir. A .facilitar
atLa . eranta:atettainae ion de aquello:leal

Las ese Alee dispues t 	 ;itteiste en
feste p-oriddieo fictel para
,to, -del pico, y .4 fin de.qtre 'tos se-

afinres ; .')AkaddeaHdeilnlsapoeblus lespee-
dieespenetrados do la'. gran :utilidad
a/Imitan -de (Obtener su: administrados
ecerula-eleeueinti de ,las ,citada via, ceo.-
apepet/spds r'40 ipette en canto puedan
ecomottsosisierAlsa 	 ,pronta iterminacion.
eisn4rdeleas1 :3 de ,Fpbrere de 145'7.=
41#04:04144111).

ubnatlialab alieida
-e9 eup alsiíeular,
o
-16 itioal SS. iAlc¡tIdes constitnc nnales
vdeAssvasto oblos ileetaprov incito, fuerza
-délai,Goordia civil <temas dependien-
tes de mi -autoridad, procederán á la

r 	 rlaS desc o n ocidós que ü co _

alinioaraillobe rociitao, autores del robo
de dos efectos que iguainaente se es-

tere/Rin; ealertUcadu.oel 'alía • 11 . del ac -
itetl :eNet. 	 kI3latIo de " Car-

'1r,m404..tpute iférabilsO'. de Baena y
Valenzuela, aemitieono asnos.. 1y .otroa
fi 'fueren J'abad n iidipn ..iciou del juz-
gado de,.pCimera instancia del parti-
0,4e-4is1inviUa de Baena, dando á
to're,ega golu ,scitnietito a este Gobierno.

..,Ctifdebto 13 .dé :.Febrero de 1857.
-.11.4aeljek...C.atio. te,

• •‘1
, Señas da ¡oš .desconocidos.

Tres 4 getallo ., 0410 á. pié. arma-
dos de escopetas y pistola . ; uno de
ellos11ean, sun callo todo. otra uno
negro, y otro uno castaiío;ovestidna

.y el 'parecer coa bar
Ai r:P dae. •

- ¡len
nbsoh Neta de des efectos rObid09.

sin rUnAtapa &mediada de paño eumen-
,Je , con . , vueltas de bayeta -y en ui
..ledo aso cerniendo, y 21.100 rs..ä Eran-

veci-no de Encinas Reales;
12I1041,4 Antonaollniz, verano.de ILI ;

, 1.$ 0ö. is..4044. 	 vecino .da Lu-

. : Una jaca 4ofda de a- ailos, de seis
cuartas eseasaa dilseltada, un capote

sPnatfo,,leun retaco a D. si /sé de
44tendiente de riales.

sep 1; .
kna ol asasj
-sla 	 errIstli9006-C1-..".9~--

„tessoiDüleitipi1 	 •

Circe ou. 259.

El Obispo de Córdoba á t.)tios
sus antiy amados I )ioei san:)s.

Sabed, hijos y hermano: nee•teos
en Jesucristo, que el -Erni entísinto
Señou•-Gordenal Arzobi.in 110 t'Ido,
nuestro rlignisimo y Nenerdble Metro-
politano, teniendo presente que en
este año de 1837 el ayuno de la Vi-

de S. Matías A póstol ea e ea
Lútic'.23 de este raes, segando die;
de Carnaval, y considerando que por
esta coincidencia desgraciadamente se-
rian muy frecueotes las transgresio-
nes del santo2precepto del ayuno con
peligrode las almas, ha creido con-
Waniente y muy propio de su celoeas-

'toral dirigirse reverentemente á Nues-
tro Snao. Padre Pio • IX (q. D. g.)
en 'solicitud de que para le Diócesis
de Tuledo y sus safraganeas se digna-
se cOnceder que el espresado ayuno
de San Matías se trasladase al 'Salsa-
tele •'precedente 21 del corriente, y
4(1 'Santidad ha tenido á bien 'acceder
-plenamente íi esta ,úplica, sepa aca-
ba de comunicarnos - Su 'Eminencia

-con s eepia literal del rescripto 3.• Pon-
4ificin.

•Y nos, deseanda viva y eficazmente
lira esta prei 1 je ii . de la -
--tignidad Apaatnlica ceda auperabun-
l-donterneote en 'píen de a nesti o ama-
4Ò4 Dioce,anos, nns apresueatnos ä

-publicarla llenos de gratitud,-parzt que
.Ileeue cuanto antesi .a
da,/ y los Párracas, Ecónomos 'y Te-
cliente . , la hegan saber á Sao: feligre"-

-ses oportunamente' anunciáUdblia
el ofertorio ele la Alisa 	 isal pueblo,
-eaplicitinle con clarideor olos motivo:,
-lijando ejemplares de ete edicto en
-las • puertas - de 	 las . parroqiiias- y
-demás iglesia: • comprenialas en Sus
.respectivos distrit ,s, tomando de
aquí «n ' ion para manifestar con celo

' , sacerdotal . , nncioa y a • bn . i. dancia de
doctrina cual debe ser, segun los pia-
-di-;sodeseoa rinestra ¡la-
dre,- la conducta religio;re del cric--
tiatin en unos din:- netables, 'que
-coatito mas se apr'óximan al santo
tiempo de Cuaresma, q-no es muy es-
'pecial-rnente de abilegacion,-' de recou-
ciliacion, de peniteacia, mas y mas
intima y verdadera preparacioa exijen
de cuantos soa y se precian de Ce -
-tólicus y aspiran á conseguir en el
cielo el premio preinetido á la vir-
ind. Esperamos piles; ton la mayar
cenfianza que nuestros benerneritos
consacerdotes y coo..e- radores en la
direccion de las almas desde él - dia
de mañana en que empiezen las tres
Dominicas y semanas de Septuagesi-
ma, Sexa - gesi - ma, y Cleinquagesima,
miradas ten razato' goino privilegiadas,
redoblarán stbs e.fuerzos y la loable
-eficacia con 4ite desempeñan el sa-
grado deber ele so ministeria de iris-
truir'e á sus ia'oefit'eas en . 14 'd"ertaa: dias
fo;stivoa del año, no dando lugar á que
poi incuria ó lamentable indiferencia
ellos iocurran en ula inm . esa respon-
sabilidad ante Dius y las hombres y
sus suhditos ignoren, con gravisiMo
peligro y no p .ca mengua, la alta sig-

nificacion de estas' tres fe.tividailes,
las sublimes Verdades l úe en elles 'se nos
inculeau y -los . 'e' Speciales y santos
egercicios de religion,• •ale pieLd y
caridad evringélica e:1 ifine deben ocu-
parse y para los que, si - hay buena.
vluntad; en todas parte S - tendrán
proparcion. De este nimio llegad
Li los dias del Carnaval, que 6s el norn.?
bre mas térnplado é inofensivo con
que podemos designarlos sin descono-
cer su verdadero 6 innoble origen,
los buenos y religiosas ejemplos de
devecion, de temel2nza, de madera -
cion y misericordia con toda cla-
se de necesitados, atenuarán los -sen-
sibles efecto s de I .s ¿pie traspasando,
por de:gracia, la linea de ra cionales
é inocentes distraciones que-no repro-
bamos, para disculpar v aun legiti-
mar la intemperancia, elaturdimten-
to, la ligereza y la licencia que por
un alucinamiento mental inconcebible
se pretenden escii.ar con la severi-
dad del tiempo • subsiguiente 6 in-
mediato, coma si no fuese evidente-
mente temerario, absurdo é insen-
sato el pensamiento de prepararse pa-
ra el órden por medio del desörden,
y para la abstinencia, el retiro Y la

penitencia po' r -" Medió l de eseeses's de
'abusos . y de libertades de mal gé-
nero que reprueban á la vez en pue-
blos religiosos y sensatos la cordura,
la educacion, el buen juicio y la
..c-ultara verdadera. Tenetn n s cierta-
mente el convencimiento censolador
de eue no es este el pais en que
mas abunda aemejante clase de es-
trem - s y defectos, aun en tiempos
erdinarios y circunstancias normales,
Y por eso roas persuadimos fundada-
mente que en las actuales q
por 	 .nuestras culpas sin duda son
de lameetable escasez , de polreza

de sob rem neera sensibles priva-
ciones, 	 no 	 serán' frecuentes ni en
la capital ni en la provincia los estra-
vías y exag,eraciunes rderidas, por-
que donde hay firmes creencias, abun-
dancia de sentimientas cristianoa
com, , asivos y tendencia; generosas con
celoso; Pastores, aun cuando no fal-
ten defectos y vicios que deplorar
amargamente, nunca son muchos los
individuaa que teniendo ea poco la
miseria agena' la insulten con necias
devaneos, o.tentaciones imprudentes,
dilapidarione: y gastos mutiles de lo
que demanda irweriosamente la in-
digencia á das corazones bien forma-
dos, humanos, justos y caritativos.
Deber nuestro es, hermanos•anuy ama-
dos, predicar y recomendar estas
máximas con la palabra y el ejemplo,
que en ningun sentido serán en vano
parque sobre hacer mella casi sieupre
en aireas bien predispuestas' y sen-
sible , "á la triste situaciun del dia para
auxiliar eficazmente en sus trabajos
á las dignas autoridades, que en sus
distintas clases y graduaciones se es-
meran admirablemente en ptoporcio-
nar medias positivos de contener y
remediar la: calamidades públicas que
la Divina p.-os idenc la Has envia por
sus alto; é inecrwables juicios: Va-
rios podrán ser en ve r da d loe medios
pare esta co .00eracion tan debida y
de tan alta imeortan c ia; pero entre
ellos no debemos olvidar jamás cuen-
tes frutes podrán podrán producir en
pró del órden, . de la paz y de 16
tranquilidad comin [mitras actives é
incesantes suplicas y escitaciones para
que en los que tienen resplandezca la
caridad, el desprendimiento y la mi-
sericordia con la esperanza del pre-
mio prometido, y en los que sufren la
paciencia y la resignacioa cristiana
que segun las promesas divinas tam-
poco quedarán sin recompensa.

Asi Os lo pide por Dios vuestro
Obispo , lleno de amor ternura há-
cia todos vosotros, y como pre nd a de
su confianza sin limites os concede su
Pastoral bendicion en el nombre del
Padre del Hijo y del Espíritu Santo.

Dado en nuestro palacie episcopal
de Córdoba Li 7 de Febrero de 1857.

Manuel Joaquin, Obispo de Cór-
doba.

iUiÁi)OS .

Circular núm. 273.
r

Antnlin Ceena, Auditor diarios:).
rio de Guerra y Juez de primera ins-
tancia de esta villa y su partido judi-

cial ilabiéndoseme ordenado por S. E. la
Sala de Gobierno de cata Audiencici
territ oriali ,publique la vacante. de la

= Procura 	 :3'41111.4).eriaba 	eate, 	 .
' .g .ado D; d'e la T'arre, se' ba-
ce saber . , para : que la persdna' : (fue
quiera obtenerla acuda Li este -jriZga-
de con sus solicitudes en el término
de quince dios, que -'deberán contarse
desde que s e . haga el anuncio en los
Boletines oficiales de esta provincia
la de Sevilla. Debiendo prevenirse que
"para' ser procurador se reqUiere te-
ner 25. años cumplidos, das de pr5c-

lida, buena e/Mena moral,. 'y dar una
'fianza de ,ei: mil reales en .metálico
• que deaasitarán en el Banco de San

Fernando, 6 doce - .mil eh fincas.
para que llegue á noticia' de todo .: se
fija •el . •presente.

Pasadas 8 de Febrero de '1857. —
Antolin Cuera.—Par mandado de S S.,

-Manuel SaaChez y Toro.

A. ntineiog.

Se arriendan desde primero da
Enero del Corriente aro / en adelante,
los seis pedazos de Olivar que á con-
tineacion se e:presan:

Uno con 129 pies y 2 estacas, en
el sitia de los Arenales, término de
la Rambla.

Otro de 106 en el mismo sitio.
Otro de 	 en id. id.
Otro de .19 y 1 estaca, en el si-

tio llamado de Portichaelo, término
de id.

Otro do 13 pies y 17 estae.as, al
sitio de la cabeza del . Rey, termino

"de Montemayor.
Y el 'otro de 232 pies y una es-

taca en • el sitio (le las Tejoneras, tér-
mino de Mantilla.

D. Joaquia de la Torre, corres-
panal en esta ciudad de la compañia

, general de Crédito en España, esta-
blecida en Madrid, anuncia it esta
provincia,

 en, 
referida compañia se ha

encargado de la etnision de las accio-
nes de , la compañia general de segu-
ros «Unión» constituida con un capi-
tal de 32.090,00d de rs., .constando
en sus anuncio; las condiciones y ven-
tajas que se conceden ä los accionis-
tas. . 	.

En su virtul, queda abierta des-
de hoy en su casa calle Carreteras núm.
25 la sus.cricion de referidas acciones,
recorda -ido à los ve gusten intere-
sarse que cada una representa el va-
lor nominal .le 2,000 rs., y por aho-
ra sal se exijo el 25 por 100.

En la Primitiva, factoria general
de negocios, calle ólarmol de Bialtite-
los nata. 10, se compran Todos Ids
att amas par sueldos, retiros, pensione:,
viudedades,- jubilaciones, etc., á pre-
cios convencionales.

La Acula estará abierta con este
objeto desde laaidiez de la mañana has-
ta• las tres de- la tarde. 	 •p

Córdoba: Imp. y Lit. de D. .1

Fa listo G. 1 y . calle de la ;
Wriffe'.51.
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